
azoll MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL: San Salvador, a las BI horas del día 

1111 de del año dos mil 

Recibida y analizada 

- minutos del día 

la documentación presentada a éste Ministerio a las al horas con 

de de! año dos mll , por medio del señor/a -
, en su calidad de de !a Junta Dírectiva Provisional del sindicato 

en formación denominado 

, cuyas siglas son 

, en e! proceso de otorgamiento de personalidad jurídica de! referido sindicato. 

1) Que de conformidad al acta notarial otorgada a !as - horas del día llrl de .. del 

año dos mi! , !a cual corre agregada de folios • a folio •. se CONSTITUYÓ el 

sindicato antes mencionado, como un Sindicato de Empresa, con !a presencia de 

BII personas fundadoras; 

11) Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 219 lnc. 2º del Código de Trabajo, e! día 

de del presente año se libró oficio de condición de asalariado al licenciado 11111 
, en su calidad de 

_____ del 

, con la finalidad de comprobar dicha calidad a 

cada una de las personas fundadoras que prestan sus servicios para que la institución en 

comento, siendo notificada el día de de! corriente año, y respondido dicho 

oficio en fecha 

por el licenciado 

de de este mismo año, mediante escrito firmado y sellado 

, en calidad de 

adjunta al mismo, constancia firmada y sellada por el licenciado 

en su calidad de 

, además 

, en la que certifica y se detallan los nombres y cargos, así 

como !a modalidad de contratación de cada una de las personas consultadas, que conforman 

dicha Asociación Sindical; 

111) Por tanto, con base en lo expresado se tiene reconocida !a calidad de asalariados a 

111 personas fundadoras, así como los cargos que ocupan dentro de dicha Institución, para 

ser tomados en cuenta como personas fundadoras del sindicato en formación de acuerdo a Jo 

establecido por el Art. 209 lnc. 2º del Código de Trabajo; 

IV) Que, en el acta notarial relacionada en el romano 1, consta que en esa reunión fue aprobado el 

texto de los Estatutos, los cuales no adolecen de errores de fondo y forma, ni contravenciones 

a las leyes de la República, al orden público o a las buenas costumbres del país. 

Por tanto, en vista de lo antes expuesto y de conformidad a los artículos 209 Jnc. 2º y 219 de! Código 

de Trabajo, artículo 2 de! Convenio 87 de la OIT sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de 

Slndicalización, éste Despacho RESUELVE: A) APROBAR el texto de los 

conforman los Estatutos de! denominado 

artículos que 

, cuyas siglas son 

, concediéndole al mismo tiempo la PERSONALIDAD JURÍDICA solicitada; B)PUBLÍQUENSE 

en e! Diario Oficia! dichos Estatutos, así como la presente resolución; y C) INSCRÍBASE dicho sindicato en e! 

registro correspondiente. COMUNÍQUESE. 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN 
SOCIAL 

EL INFRASCRITO JEFE DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, CERTIFICA: Que del folio , bajo 

el asiento número. del 1111111111 Libro de Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 

con existencia legal se encuentra e! asentamiento de otorgamiento de personalidad jurídica del 

, cuya fecha de constitución fue el. de. de dos mil 11111, 
y la fecha de resolución de otorgamiento de personalidad jurídica es del 

mil 11111, publicado en el Diario Oficial número 

11111 de fecha B1111 de. de dos mil 1111111111 
,Tomo 

de.de dos 

Y para los usos que el interesado estime conveniente, se extiende la presente 

CERTIFICACIÓN, la cual consta de UN folio útil, en la ciudad de San Salvador, a los • días del 

mes de 11111 del año dos mil 

Jefe del Departamento Nacional 
de Organizaciones Sociales. 


